RES. 3344/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006215, Ent. N° 4797/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la Republica -Secretaria Nacional del Deporte - relacionadas con la Licitación Abreviada                      Nº 01/16 cuyo objeto es la contratación de un servicio para el “Mantenimiento sanitario correctivo y preventivo de las Plazas de deportes Nº 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 16, centro Médico, Casa de los Deportes Artigas y Complejo Rural Oeste”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo al Acto de Apertura realizado con fecha 5.5.2016 se presentaron las firmas SANITARIA VISION; NEDORIL S.A; GRUPO PRADIS LTDA.; COSMOS SRL; BORSIL CONSTRUCCIONES; ARKEFIL S.A; SANITAR SRL;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  expresa que se presentaron 7 oferentes, cumpliendo todas con lo solicitado en el Pliego excepto la empresa Borsil que no presentó certificado de habilitación de la IMM vigente para limpieza de tanques de agua. En consecuencia y en virtud de informe técnico de la Asesoría de Arquitectura, que incluye el cuadro comparativo, la CAA sugiere adjudicar a la empresa Grupo Pradis LTDA, por ser la más conveniente para los intereses del organismo, por hasta un monto total de $ 688.080 anual, IVA, leyes sociales y seguros laborales y contra terceros incluidos;

3) que se adjunta Resolución Secretario Nacional del Deporte de fecha 23.5.2016, adjudicando el llamado a la firma GRUPO PRADIS LTDA., por un monto de $ 688.080 anual, IVA, leyes sociales y seguros laborales y contra terceros incluidos; 
4) que se agrega constancia de afectación del crédito Nº 000334 de fecha 26.5.2016, Inciso 02 Presidencia de la Republica, UE 011 Secretaria Nacional del Deporte; Financiamiento 11 rentas generales, Programa 282; Proyecto 000, Objeto del Gasto 278; total nominal $ 688.080; 
5) que lucen adjuntas Facturas Nº 000116 y 000117 de fecha 4.7.2016 de la empresa Grupo Pradis, por concepto de mantenimiento sanitario plazas Nº 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12 y 13 correspondientes al mes de junio  2016,  por un monto total de $ 37.820;  y mantenimiento sanitario del Centro médico deportivo, Casa de los deportes Artigas y Complejo rural oeste, correspondientes al mes de junio  2016,  por un monto total de $ 15.250;

6) que con fecha 21.7.2016 la Contadora Auditora sugiere el envío a este Tribunal, ya que el plazo y monto de la contratación resultan indeterminados, por lo que excede la competencia de la auditoria;
CONSIDERANDO:    1) que el Pliego de Condiciones Particulares en lo relativo al periodo del contrato establece, Artículo 3º. “El plazo de la contratación será de un año a contar de la fecha de firmado el contrato respectivo para las dependencias mencionadas en el objeto del presente llamado. El mismo será renovado automática y sucesivamente por periodos iguales de hasta un año, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, excepto que alguna de las partes comunique su voluntad de dar por terminado el contrato…”; 
2) que, de acuerdo al Principio de Temporalidad del vínculo obligacional, debe establecerse un plazo máximo de la contratación, el cual no consta en el Pliego de Condiciones Particulares ni en la Resolución de Adjudicación; 

3) que, por tanto, el monto del llamado, incluyendo las  prórrogas indefinidas, supera el máximo de la Licitación Abreviada, por lo que el procedimiento debió ser el de Licitación Pública;

4) que, de acuerdo a lo señalado en los resultandos 3, 5 y 6, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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